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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

i'VP I'\'¡'
(JJi,-,.d .un 1,·, <lft,)

Ilustrísimo seiíor:

'Por Orden de 19 de marzo de 1986 se fijan 1m nuevos precIos
de venta al público de labores de cigarrillos y picadura al cuadrado
en Expendedurias de Tabaco y Timbre del área d{o¡ Monopolio de
la Península e islas Baleares.

En consecuencia, procede modificar los precios de las labores de
tabaco que se expenden en establecimientos de venta con recargo
v aparatos automaticos autorizados al .efecto.

.Por todo lo expuesto, este Ministerio en virtud del Real Decreto
2340/1985, de 4 de diciembre y de acuerdo con la propuesta de esa
Delegación del Gobierno. ha dispuesto lo sigUlcnte:

Primcro.-Se fijan los siguientcs precios de venta al público de
Jas labores de tabaco expendidas en establecimientos autorizados
para sú venta con recargo y en aparatos automáticos:

ORDEN di' 31 dr marzo de 1986 por lu qU{' setiJar¡
los nuevos preciw de ;'cnla al publico Je Iw /ahOff'\ de
tuhacos, l'.\pedidas l'/J eslab/ecin1lCnlW auron=adm
para su renta corl recarRO () en aparulm awof1111ricos

pl,'P pVP
ulilial COIl I("cargo

8299 CIRCL'L4R "úmero 943. de ifJ de mUf:IJ dt' /fiNó, de
la DIrección General de Aduanas e Impuestos Especia·
/{'S, por la que se aprueban dil'ersos modelos en
rl'1aClón cun 105 impuestos Especial.('s, .r normas m/lr('
expedición dí> guias de urculación

lIustrisir'nos señores:

LABORES ('A!'.. ARIAS

( -¡gurnl!os rubius

Hilton 100 J15
Hilton Lights lOO 115
Hollywood lOO 115
Hollywood Lights lOO J15
\Vest Park ". lOO 115
West Park Ligh" J(Kl I J5

-Cigarrillos negros

TIpo normal largo. sin filtro (16) JIJ 35
Tipo normal corto, sin filtro. 30 35
Tipo especial largo. sin filtro JO ,5
Tipa extra filtro 42 50
Tipo super filtro 50 bO

Fabricados hajo licencia

Carenas 64 75
Coronas Lights. 64 75

CORRECC/ON de erraras de la Orden di' l? di.'
marzo al' 1986 sobre (ndices de precios de mano di'
obra ~, marena/es de la construcción correspondiente!!>
a 105 meses de septiembre y octubre de i985, ap/icaNes
(.l la rerisión de precioS de contrr.l1os de obras del
Ei'lado.

Padecido error en la--tnserción de la citada Orden. publicada en
el «Boletín Oficial del Estado» número 69, de 21 de marzo de 1986.
página 10662. ~c transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción:

lImo Sr Delegado del Gobierno en el Monopolio del Tabaco

El Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el
Real Decreto 2442/1985. de 27 de diciembre. dispone Que detenni
nados documentos a utilizar en la gestión de dichos impuestos se
ajusten al modelo aprobado por la Dirección General de Aduanas
e Impuestos Especiales. En este sentido, la Circular número 937, de
2 de enero de 1986. de esta Dirección General aprobó aquenos
modelos que eran necesarios desde el momento de la entrada én
vigor del Reglamento. Continuando con esta tarea se hace preciso
ahora aprobar otros modelos exigidos por el texto reRlamentario
con 'el fin de que los sujetos pasivos y demá~ personas atecta4as por
los Impuestos Especiales dispongan con la antelación suficiente de
los documentos necesarios para el cumplimiento de sus obligarlO:
nes formales.

Por otra pane, la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 27 de diciembre de 1985, que aprueba los modelos de guías.
precimas y sellos de circulación, faculta a la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales para dictar las normas comple
mentarias que fuesen precisas en ejecución de cuanto se dispone en
la misma. estimándose necesario efectua'r unas preCisiones para la
correcta utilización de la~ -guías de circulación.

Por todo ello. esta Dirección General ha acordado dInar 1<:l~

normas slgi.!Jente~

Primera.-A efectos de lo dispuesto en el nú\Oero 1 del
anículo 48 del Reglamento de los Impue:-.tos Espeuak\. :-'l' aprueba

8298

En ·el índice de precios del cobre. septiembre 14SS. donde dICe
~ó 18 t-:)~. dt'be decir: .<518. J)).

El resto de las labores de tabaco Que se comercialicen podrán ser
vendidas con un recargo Que no exceda ael 10 por 100 del precio de
venIa al públIco en Expendedurias-de Tabacos y EfeclOs Timbrados.

Lo que l'omunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3i de marzo de 1986.-EI Secretario de Estado de

Hacienda. Jase BorrelÍ Fontelles.
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LABORES PENINSULARES

('iRarri/los rubios

Fortuna de Luxe.
Lucky Strike.
Lucky Strike Llghts
Florida
Fortuna
Fortuna Lights
Fortuna Mentol
Nobcl
Royal Crown
Royal Crown Lights
Diana
Lola
UN-X-2
Piper Mentolado
Lucky Strikc, Sin filtro
Bisonte
Tres Carahelas

Fabricados haJo licl'ncia

Merit
B('llson & Hl.:dg{·s
Carne!
Camcl Lig.hts
Marlboro
Marlboro Lights
Rothmans
Winston
Winston Lights
K R
Camel. sin filtro

Cigarrillos m'gros

Davidoff Internacional
Davidoff King Size
Ducados Internacional
Ducados King Size
Ducados de Lujo
Habanos
Boncalo
B. N_
Bonanza
Ducados
Ducados B.N.A.
Rodo Mentolado
Sombra
Celtas Extra-filtro
Yuste
Celias Largos
\eltas ('ortos
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el modefo de «Parte de Interrupción de las Operaciones de
Fabricación» que se incluye como anexo numero I de esta Circular.

Segunda.-A efectos de lo dispuesto en el número 5 del
artículo 47 del Reglamento de los Impuestos Especiales. se aprueba
el modelo E-20, que se incluye como anexo número 2 de esta
Circular, como «Parte de Resultado de Operaciones de Trabajo en
Fábricas de Alcohol>..

El periodo comprendido en cada Parte no deberá induIr días
pertenecientes a trimestres distintos, por lo Que si la declaracíón de
trabajo, modelo E-18, abarcara un periodo comprendido en dos
trimestres: deberán presentarse dos «Partes de Resultados» Que
refleje cada uno de ellos los resultados obtenidos durantl' los días
correspondientes a cada trimestre.

El fabricante entregará o remitirá al Servicio de IntervenClón los
ejemplares correspondientes al Proceso de Datos y Oficma Gestora,
los cuales, una vez dIligenciados por dicho ServiCIO, serán entrega~

dos a dicha oficina que les dará el destino correspondiente
Tercera.-A efectos de lo dispuesto en los números 4, S Y 6 del

aniculo 62 del Reglamento de los Impuestos Especiales, se aprueba
el modelo E-21, de «Relación Trimestral de primeras materias
entregadas», Que se incluyen como anexo número 3 de esta
Circular. Dicha relación deberá presentarse trimestraln-ente aun·
Que sea negativa. Si para efectuar el resumen por destinatarios de
los productos suministrados no fuera bastante el espacIO a ello
destinado en el documento, se utlilizarántantosjuegos de impresos
como sean necesarios, numerándolos correlativamente y consig·
nando el numero total de hojas Que componen la r~lación.

Cuarta.-A efectos de lo dispuesto en el número 4 del aniculo 17
del Reglamento de los Impuestos Especiales, se aprueban los
siguientes modelos de resúmenes trimestrales de mOVimiento de
productos habidos en los establecimientos sometidos a 'ntl'r\('n
cíón de carácter permanente y no permanente:

a) E-54 para movimiento de alcohol. Anexo número 4
b) E~S7 para movimiento de bebidas derivadas 0\ nexo

número 5
c) E-58 para movimiento de cerveza. Anexo número 6.
d) E-70 para movimiento de hidrocarburos. Anexo numero 7
e) E-SO para movimiento de labores del tabaco o\nexo

número 8

Quinta.-En las guías de circulación, modelos E~59. E-60 \' [-61.
aprobadas por la Orden del Ministerio de Economía) Hacle·nda de
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27 de diciembre de 1985, los datos referentes al CAE, domicilio v
localidad de expedidor y rece¡1tor serán los correspondientes al
establecimiento desde el que salen y al Que se destinan los
productos aunque sean distintos del domicilio fiscal de las Empre
sas titulares.

Sexta.-En cada una de las guias de circulación a Que se refiere
la norma anterior. no deberán incluirse productos cuya salida del
establecimienlO dé lugar-a pago del impuesto conjuntamente con
otros Que, por cualquier causa, no entrañen el pago del mismo. En
consecuencia, SI en un mismo envio se incluyen productos cuya
salida dé lugar a pago de impuestos con otros Que no originen dicho
pago. se expedirán dos guías.

Séptima.-Cuando las guías de circulación a Que se refieren las
dos normas anteriores, se utilicen para amparar la circulación de
productos qu! se devuelven a fábrica o depósito fiscal por haber
sido rehusados por sus adquirentes. en virtud de los dispuesto en
el apanado B} del artículo 7;° del Reglamento de los Impuestos
Especiales. se marcará con una X. además de la casilla (v\ devolver
al remitente~). una de las: casillas ((Con el Impuesto pagado» o «Con
el Impuesto sin paga~, según la forma en que el prodUCIO haya sido
enViado al establecimiento que efectúa la devolución. Unicamcntl'
cuando se trate de alcohol desnaturalizado, se marcara sólo la
casilla «A devolver al remitente».

Octava.-En las guías de circulación. modelo E-59, el grado
alcohólico se expresará con una sola cifra decimal, redondeando en
función del valor de la cifra correspondiente a las centesimas de
grado. .

Novena.-EI talón de entrega Que está incluido en el «Ejemplar
para el recepton. de la guía decirculacíón. modelo E-59. debe ser
remitido por dicho receptor al expedidor el primer dia hábil
siguiente al de la recepción del alcohol o bebidas derivadas.
Unicamente no será necesario este envío cuando se trate de bebidas
derivadas recibidas con el impuesto pagado. Este «talón de
entrega~) tendrá el carácter de «(diligencia firmada por el recepton~.

a efectos de io dispuesto en el numero 8 del articulo 4~ di.'!
Reglamento de lOS Impuestos Especiales.

Lo Que comunico a VV, n.
Madrid. IQ de marzo de IQ86,-EI Director general. Humbt..no

Ríos Rodriguel

limo" Sres [);;>legados de HaClcnda Especial y DelegadO., de
HaCIenda
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I M P U E S T O S ESPECIALES

BOE núm. 8i

PARTE DE INTERRUPCION DE LAS OPERACIONES DE FABRICACION

APELLlOOS. NOMBRE o RAZON SOCIAL.
C. 1.1 0.1'\.1.

c. A. E.

I I I I

•

I!ITA.LEC IMIENTO:

" • .,riu ó.: o-stilloCion O Recttf"..clo'l O oe.n,Qr.tolcl¡)n U o.5nat",,"la.clÓn O
-'-'~'-'

LOCALIOAD , PROVINCiA: DOMICiLiO

DECLARACION DE TRABAJO

Número ................... de 1-9 Qel aparato ." ........ que comprende

un plazo de .

INTERRU1'CION

..... d ias y .. horOls .

.

A las ..... . hor,l~ del día ,_. de. ...... de1.9.

faltando paf1l la conclusión del plazo senlllado en la DeclaraciÓn de TrabaJo, en el momento de la interrupción,

......•........•............................. dias y

Causa de la interrupción

Tiempo que se estima tardará en solventarse ...

..... horas.

. .... djas y ............ horas.

Lo que se comunica en cumplimiento de lo dispuesto er: el articulo 48 del Reglamento

de Impuestos Especiales, quedando enterado de las obligaciones que el mismo me impone.

... de
(Forme del f¡brICiln1cJ.

. de 1.9
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ANEXO NQ 2

DELEGACION DE HACIENDA IMPUESTOS ESPECIALES E
DE

20PARTE DE RESULTADO DE OPERACIONES DE TRABAJO EN FABRICAS
DE ALCOHOL

Apellidos y nombre o Razón Social
[It I I I Mo 1980CA.E

I 1 I 1 1 I I I 1 1 Trimestre O

Domicilio de la fábrica Localidad Provincia

Domicilio Fiscal Municipio Oficina Gestora
Revisado y conforme

Firma:

OPERACION No C:=:J 1PROPIA O
REFERENCIA 1DECLARAClON DE TRABAJO No 1 I POR CUINTA ( I )

ODEL FORPPAAPARATO Nq

PRIMERAS MATERIAS EMPLEADAS SEGUN LOS LIBROS REGLAMENTARIOS (2)

CLASE CLAVE LITROS O KILOS GRADO LITROS ABSOLUTOS

___o •

•..-
~_..

TOTAL

ALCOHOLES PRODUCIDOS SEGUN LOS LIBROS REGLAMENTARIOS (2)

CLASE CLAVE LITROS GRADO ¡..ITROS ABSOLUTOS

--,-",.-.-

1-- .__ . o•• _

._-_ ....._...

- •....._-
1-- ----,-,-. -

-- -----,_.._-
1-- - ___ '0-_-_' _

TOTAL

MERMAS DE F ABRICACION

TOTAL IGUAL ABSOLUTOS

T1E.~1PO TRABAJADO I I di'as y C_=:=J horas

En a d, 1 98

(El Fabrícan'.)

IoILIGENCIA para hacer constar que en el dia de la fecha se precinta el aparato a que hace referencia el presente parte de optraci<J
es, con los siguientes plomo.:

Por la Intervención En , d, 198

(Por el fabricante)

, I ) \1.lIl1uc~e lo l1ue vocead.

, .? ) El grado alcohólico ~c l'\LJrl',.HJ )('):0 (un UI'.:!'- ~ ,1 '-~e,~,rn.ll p.lr,j ti '(')11' 1'- " L:JIO~ ,~ríl"t',ll 'lllrTlCIO, t.'n"~·' "
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PRIMERA' MATERIAS

V¡nos
lías (heces, fargas, etc) frescas
Pilluetas frescas de vinos y segunda<;
Piquetas de orujos fermentados y caldos de pOlO

Orujos
lías lhe~s, fargas, etc) secas o prensadas
Caldos fermentados de Jugos y mieles de caña de alUcar
Caldos fermentados de melazas de caña para aguardientes o destilados
Caldos fermentados de melazas de caña para rectificados u otros
Caldos fermentados de melaLas de remoladta
Caldos fermentados de malta y cereales
Caldos fermentados de otras materias (sidra. higos, pasas. elc.)
Desnaturalizante

ALCOHOLES

BOE núm. 81-----------

CLAVES A EMPLEAR

MlRCADO DE
l.I~RE f"ORPt'A

Al FI
A2 F2
A3 F3
B4 F4
BS F5
BIi F6
el
(2
o
(4
DI
D2
SI

Holandas de vino, hasta 70°
Aguardientes de vino
Alcohol destilado de vino
Alcohol rectificado de vino
Alcohol destilado de orujo y Flemas
Akohol rectificado de residuos vínicos
Aguardiente de cai'la "Tafia" o "ron base"
Aguardiente de melazas de cana
Alcohol destilado de jugos, mieles o jarabes de cafla
Alcohol destilado de melazas de cai'la
Alcohol rectificado de melazas de caña
Alcohol rectificado de melazas de remolacha
Alcohol no vínico desnaturalizado
Aguardiente de, malta o de cereales
Alcohol destilado de cereales
Alcohol deshidrarado
Alcohol vinico desnaturalizado
Alcoholes y aguardientes imiuws (cabezas, colas, etc.)
Holandas de sidra. hasta 70
Otros ak.'oholes no ex presadas

01
02
03
04
11
12
21
22
23
24
31
32
33
41
42
SI
S2
53
bJ
&2

OS

06
07

13

S4

63

Cada "PARTE DE RESULTADO" debe corresponder a una "DEClARACIO~DE TJ{ABAJO"
(mod. E- 'B) excepto cuando una fábrica desea trabajar ininterrumpidamente durante un pe·
riodo que abarque dos trimestres naturales; en este caso, debe presenta.r dos "Partes de Resul
tados", uno que refleje los resultados obtenidos desde el inicio de la operación hasta el último
día del primer trimestre considerado y 'Otro desde el primer día del segundo trimestre hasta fi·
nalizar la operación.

Debe identificarse cada "APARATO" con un "NUMERO", aunque est~ compuesto por varios
elementos, Las operaciones de trabajo realizadas en la fábrica a lo largo del afio deben nume·
rane correlativamente con independencia del aparato utilizado

Los productos consignados en "primeras materias" y en "alcoholes producidos" corresponde.
rán al significado de la clave asignada en estas instrucciones; así, por ejemplo, en la prodUCCión
de alcoholes rectificados de melazas, la primera materia serán 10i "caldos fermentados de me·
lazas" y no la remolacha o las melazas de que se obtienen; los litros a reflejar serán los de di·
chos caldCls y no kgs. de remolacha o melaza, y el grado será el alcohólico de estos caldos y no
el polarim~trico de la remolacha o melaza

Cuando un alcohol producido tanto propio como adquirido se utilice como primera materia,
su clave será la del alcohol seguida de la letra "P"; por ejemplo, el "Alcohol rectificado de resi
duos vínicos" clave 12, SI se consIgna como primera matt"ria su clave pasa a ser" 12P"



ANEXO NQ 3

DELEGACION DE HACIENDA IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL Y BEBIDAS DERIVADAS E-21
DE

RElACION TRIMESTRAL DE PRIMERAS MATERIAS ENTREGADAS Aí'lO 1.98 O
(Arl. 62 del Reglamento) TRIMESTRE O

Apell¡do~ y nombre o Ruón Social. Actividad CLAVE f?omicil!o del Establecimiento. Municipio y Provincia

[TI
REMITENTE C.I./ D.N.I.

ITIJIIITIJ
-

RESUMEN POR DESTINATARIOS DE LOS PRODUCTOS SUMINISTRADOS EN EL TRIMESTRE DE REHRFNClA

1k-5t,natario CIIDNI c..~
Localidad Provincia Clave

Clav{'

ctividac Producto
Cantidad KIL (;radu

.

f--- ~" -"._~..- - 1- -- f----- 1------- -"._~ - -._.,~." >------- ------- .----- . --

"'~_. ._._----- ---~-~-_ .._.- >-- -- l----

HOJA NO . . DE LA RELACION Oficina G~tor•

COMPU ESTA POR tiOJAS Re...i~do y conforme
Firma:

'"OtT1

"<=.
3
00

I

I
1<
":J
"~....,
O"

""-o
00
~

a de ."

EL DECLARANTE

1.98 .

........
'<:>
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INSTRUCCIONES MODELO E - 21

ACTIVID,\[) DFLREMITENTE, 1) CL"V~.S

A
.,MPlt-AR

,\(TIVIDAD DEL DESTINATARIO .. "1 "V 1 S
,\

ntt'LF AH

Elaborador de Vinos
Almacenista de Vinos
Elaborador de Mostos
Almacenista de Mostos
Fabricante de Azucar
Fabricante de IsoglucoSll
Almacenista de Melazas

S,
RI
R2
R3
R4
R5
R6

Fábricas de Alcoho}es
l:Jaboradores de Piquetas
Almacenistas de Residuos Vínicos
Otros destinatarK>s de Residuos Víniros

-Fábricls de Piensos
Fábricas de Levaduras
Alimentación de Ganado
Almacenistas de Melazas
Otros destinatarios de MeJazas
Industrias de Alimentación
Fábricas de Bebidas Refrescantes
Otros destinatarios de lsoglucosa
Exportación

Al
DI
D2
D3
D4
D5
D6
D7
D8
DO
DA
DS
OC

PRODUCTOS

Mostos
Vinos
Lias (Heces, Fa,,!.s, etc.) frescas
Piquetas frescas de vinos y ttgundas
Piquetas de Orujos fermentados y Caldos de Pozo
Orujos
Lias (Heces, Farsas. etc,) secas o prensadas
Melazas de CaI\.
Melazas de Remolacha

.I_soglucosa .

MF.ItC'"no
1.1 1:1 M"

AO
Al
A2
A3
B4
B5
B6
MC
MR
IS

'"I'OM.)'''"

FI
..,~

F3
F4
F5
F6

-- La" Actividad" del destinatario y los "Productos suministr..dos" se identifican mediante las claves ano
teriormente asignadas. Asi mismo te consignad la clave de la provincia

En el espacio de la clave Kit se pondrá la que corresponda, según se trate de kilogrdmo~ o litrO~.

El grado alcohólico se indicará con una cifra decimal, sustituyéndose aquel por el polarim~trico cuando
se trate de melazas o isoglucosas, En una misma línea no podrán incluirse productos con graduación
distinta,

(1) A esfos dectos los "Importadores" se considerarán como"Almacenistas:',

CLAVES DE PROVINCIAS

01- ALAV A
02 - ALBACETE
03 - ALICANTE
04- ALMERIA
OS - AVILA
06- BADAlOZ
07 - BALEARES
08 - BARCELONA
09 - BURGOS
10- CACERES
11 - CADIZ
12 - CASTEllON
13 - CIUDAD REAL
14 - CORDOBA

15 - LA CORU~A

16 - CUENCA
17 - GERONA
18 - GRANADA
19 - GUADALAJARA
20 - GUIPUZCOA
21-HUELVA
22 - HUESCA
23 - JAEN
24 -LEON
25 - LERIDA
26 -LOGRO~O
27 - j.UGO
28 - MADRID

29 - MALAGA
30 - MURCIA
31 - NAVARRA
32 - ORENSE
33 - OVIEDO
34 - PALENCIA
35 - LAS PALMAS
36 - PONTEVEDRA
37· SALAMANCA
38 - TENERlFE
39 - SANTANDER
40 - SEGOVIA .
41 - SEVILLA
42 - SORIA

43 - TARRAGONA
44 - TERUEL
45 - TDLEDO
46 - VALENCIA
47 - VALLADOLID
48 - VIZCAYA
49 - ZAMORA
50 - ZARAGOZA

, .



ANEXO Nº 4

DELEGAClO~ DE HAClE~DA IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL Y BEBIDAS DERIVADAS E-54
DE

RESUMEN TRIMESTRAL DEL MOVIMIENTO DE ALCOHOL
AÑO 1.980

TRIMESTRE O
A~llidos y nombre o Razón Social Domicilio Fiscal Municipio Ofici~ Gestora

EMPRESA CJ.! D.N.L Reviwdo y conforme

11 1 I 1I1II1 Firma:

Domicilio lOcalidad PrOVIDeta CA.E.
[J I [1 IESTABLECIMIENTO

I:;¡:
'v

I~
,~

'3

00

PERIODO IMPOSITIVO Mensual O Trimestral O AUTORlZADO a centralizar los ingresos CJ;J la DeJeaaci6n de Hacienda de rn

I Pen y B;¡IOH I Can.nas H J f'r-. IMPUf:STO \l

el .... \ t Il.RAPO

t-.XISTtNClA I FABRICADO O
A/'IiH Rlük t :-lTkADO to,,¡ t l

!l ¡uos ,¡hsolut()~! I TFUMI.sllH
(A) I ¡¡mus ab50lulosi

iSI

rOTAL
('ARGO

(Litros absolulosJ
((' 'OC A + IJ)

SALJJHlS

CON IMPUISTO

(Litros ¡bwlutos) EMPLLADQ FN
un RAClON ES

PROPIAS
'Iilro~ ,bs.olu!o\l

{GI

hH.RMAS
(L,tros absulutos)

(H)

t-.XISTl-;NCIA
FINAL

{Uuos abwlulol>I
(l;:; ent IC·II)

I I I I I -+--~._.. +-- --.41--- ------+--------~__+_- --- --+--- I
<
;¡
~

o>

"~..
"<:T
::J.

f--- I -- -t--- - - -
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INSTR ICClO'ES MODEl.O E - :;4

BOE numo 81

CLAVES A EMPLEAR
CLASe DE ~LCüHüL

MI HCAJ)o ni
LI~kl H)Rr...~

Holandas de vino hasta 70
u

01 05
Aguardientes de vino 02
Alcohol destliado de vino 03 06
Alcohol redificado de "ino 04 07
Alcohol destilado de orujo y Flemas 11
Alcohol rectifi¡;ado de residuos V In ices 12 13
Aguardiente de caflil "tafia" o "ron base" 21 ..
Aguardiente de m~laLa de calla 22
Alcohol destiladu de jugos. mieles o jarabes de caña 23
Alcohol destilado de melalas de caña 24,
Alcohol rectificado de melazas de caJ1a 31
Atcunul re~tificadode melazas de remolacha 32
Alcohol no ..'¡ni¡;(l d~snaluralizadl) 33
Aguardientes de malta o de cereales 41
Alcohol destilado de cereales .42
Alcohol deshidratado 51
Alcohol vínico desnaturalizado 52
Alcohol y aguardientes impuros l cabezas. colas. eh; 53 54
Holandas de sidra. hasta 700 61
Otros alcoholes no expresados 62 63

Indicar el grado alcohólico con una cifra decimal sólo: para los demás datos e~ltar números e~ros

-' En la columna "Fabticado o entrado en el trimestre" debe consignar se

Como "fabricado" lo producido en la proPla fábrica
ClllllO "entrado" lo tecibido en los depósilos fiscales exclusivamente

l:.n la ,olumna "Empleado en operaciones propias" deben consignarse' los productos obtenidos y uti
lizados como prímera materia por la propia fábrica·tn un nuevo' proceso productivo. por ejemplo los al
coholes que posteriormente a su obtenci6n, se rectifican. desnaturalilan, deshidratan, etc; en la misma
fabrica

PERIODO IMPOSITlVO Se maTeará con una X la casilla ¡;orrespondiente a mes'o a trimestre según co·
rresponda en ... ¡rtud de lo dispuesto en el Art. 9 .1 del Reglamento

- Si el sujeto p3sivo está autorizado a centralizar el ingreso por cuotas devengadas, indicará en el espacio

habilitado para ello. la Delegación de Hacienda en que se realice y su clave. En uso negativo lo dejara

en blanco.

'.. '._- --------,-_.
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ANEXO NQ 5

Trimestral O AUTORIZADo. centralizar los ingresos en la Delegación de Hacienda deMensual OPERIODO IMPOSITIVO

DELEGACION DE HACIENDA IMPUESTO SOBRE EL ALCOHOL Y BEMDAS DERIVADAS E-57
DE

Aí'lO 1.98 O
RESUMEN TRIMESTRAL DEL MOVIMIENTO DE BEBIDAS DERIVADAS TRIMESTRE O

.
Ap('llidos y nombre o Razón Socia.l Domicilio Fiscal Oficina GestoraMunicipio

EMPRESA C.I./ D.N.!. Revisado y conforme

ITIIIJJIIl Firma:

Domicilio Localidad PrOVUlCía I C.A.E. mmESTABLECIMIENTO

-

MATERIAS PRIMAS EMPLEADAS EN LITROS ABSOLUTOS

I:XISTl::NCIA ENTRADO EN EMPLEAOO EN MERMAS F.XISTENCIA t-.XISTENCIA ENTRADO EN EMPLEADO EN MERMAS tXISllcNCl ...

L"''' INICIAL FL TRIM[STRF EL TRIMESTRE (O) FINAL LAV . INICIAL El TRIMESTRE El TRIMESTRE (O) ~ jN" l
(A) lB) (C) (r = A + 11--<>0) (A) (B) (C) (t;-A'b l' IJ¡

------- ~- -

- - ---- --- --~

-------

BEBIDAS ELABORADAS
, L' .u SALIUuS

EXISHNC1A ENTRADO (,:N TOTAL CARGO UU'LEADO EN
M[RM"S .XISTlNCIA FINAlCON IMPUESTO SIN 1M PU ESTO O,EIlACIONFS

L.-\" l INICIAL tL TRIMESTRl: (LitrOl AblOtutOl) ""OfiAS (L. AbIolutos) (1.IIrO~ Ata..h,lt",¡
(Litros AbS(IIUIOS 1Lilros ~lsolutol) (C=A +8) VOlUWI-:N REAL LITROS liTROS ABSOLUTOS CUtrOl AblOlul01)

11. AbsoNIO) C(;) (H) (1 e D E F e H¡
(A) Pen_ Da!. Canana. Peno Da!. (DI Canartal E) (F)

I
- -+------ ~- -
2 I
~- --- --

J
- ~-

4
~- ----

S
6
7

8
-- -

9

<:
r.
:3
"~
""'"

I~

EL DECLARANTE
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1NHRIJr.CIO~r~ !\10IlEI.O F. ~ ,,;

MA lERIAS PRIMAS E\IPLEAllAS

Hulandas de \' ino, has!;; 70°
Aguardiente,,; de Vino
Alcohol Desl ilado de \/ ¡no
Alcohol Rectificado de Vino
Alcohol Destilado de OruJo y FleTl1a~

Alcohol Rectificado de Resíduo~ Vinicu<;

Aguardiente de Caña "Tafia'" o "Ron ha~c"

Aguardienle de Mela¿as de Caña
Alcohol Destilado de Jugos. Mieles o hrahl" d,' Cat,;l

Alcohol.deslilado de melala~ de carla
Alcohol RectifIcado de Melaza~ de ('af13

Alcohol Rectificado de Melvas de Re!)1olfh ha
Aguardientes de Malta () de Cereales
Alcohol de~tjJado de Cereales

Holandas de Sidra, hasta 70°
Otros alcoholes no expresados

Bebidas fermentadas en fábrica de bebidas

BEBIDAS DERIV ADAS

Aguardientesde orujo
Anisados
Ron y (aña

Brandy
Ginebra
Guisqui
los demás compuestos

Licores
Ex tractos y concentrados alcohólicos

CLAVES A EMPLEAR

[)J

O:
03
04
1]

] :
: 1

81

3
4

5
ó

7
b
9

Emplear numeras enteros para reflejar los datos so]j.,;ilados en este modelo

-- Materias primas--empleadas Si un producto, tanto propio como adquirido puede considerarse
"bebida derivada" o "primera materia", al ser utilizada como primera materia, su clave será la
asignada seguida de la letra "P" ~

En la columna "Elaborado o entrado en el trimes.tre ' debe consignarse

Como "Elaborado" lo producido en la propia fáhrica
Como "Entrado" lo recibido en los depósitos riscales exclusivamente

En la columna "Empleado en operaciones propia<' deben consignarse· los productos obteni·
dos y utilizados como primera materia por la propla fábrica en un nuevo proceso productivo.

Por ejemplo un extracto que posteriormente a su nblenci6n, se utilice en la elaboraci6n de una
bebida deri.. ada

PERIODO IMPOSlTIVO Se marcará con una X la rasilla correspondiente a mes o a trimestre
segun corresponda en virtud de lo dispuesto'en el Art 9 l. del Regla"mento.

Si el sujeto pasivo está autorizado a cenlralízar el ingreso por cuotas devengadas, indicará en él
espacio habilitado para ello, la Dete~aci6n de Hauenda en que se realice y su clave En casol\e

gativo lo dejará en blanro

•



ANEXO NQ 6
.

DELEGACION DE HACIENDA IMPUESTO SOBRE LA CERVEZA E-58
DE

• Ai'lO 1.980
RESUMEN TRIMESTRAL DEL MOVIMIENTO DE CERVEZA

TRIMESTRE O

Apellidos y nombre o Razón Social Domicilio Fiscal Municipio Oficina Gestora

EMPRESA e!. / D.N.!. Revi~do y conforme

1 11 11I 1111 F¡rm.a.:

•
Domicilio Localidad PrOVU\CUl ¡C.A-:Ir

ITIllJEST ABLECIMIENTO
.

al
O
m

"<=.
3
00

PERIODO IMPOSITIVO Mensual O Trimestral O AUTORIZADO a centralizar los ingresos en la Delegación de Hacienda de . -.. _.. m

•

PRIMERAS \fATFRIAS EMPLFADAS

CIJH" Cla.;,.' K¡¡ogramo~ U,ú Lx t. Seco <.'Ia~c\ Cla'ól' "'ilogr,Hno~ u,t¡ L... l. S<.:co

0' Malla 07 Nu· Beu y Brassex
~.•

O' CebaJa 08 Hopstahil '1 demás Isoextrallo)
--'" .- --,--

0' Arrol y Sémola 09 Otras materias no ex presadas
- .- ----- ._- ._.•..- '-

04 Maíz y gritl 10 "-taita color
-

OS Fél,:uw y almidón 11 Lupulo
- f-

00 Atucar y glucoSoa " !'xlraeto de lupulo

CERVEZA ELABORADA EN LITROS

Grado PIllo F.I$I~nCl'
~••ooraga o

Total eatll> Salidas Mermu Total Dala La"!encla final
~ p igraf,'s

m,·d~) ,n'Clal (A'
enlnda en el 1('="+0) (H=~+E+r+G
Irimulu /B. ,. Cmaumo (O, aO"p Ilscal (l"¡ I b purtac¡ón (F) íGI (;~(' H)

1

,
3

,
1<
¡;
::J
"~...
'"O"
20
.o
00
O'

• d. 1.98 .

EL DECLARANTE
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¡""lItl CelO"/:" 'Il0IJ/:LO E - ">8

- ¡-¡.pado 1->1;]10 medMJ se e'pr('');J'c l."(JIl un~ l.·jlra decim;.¡1 solo. para e/ rt'~I'l de los datos emplear nú
meros cnH"ros

- l \)5 eplgraf..::s 1.': 'i 3 ..,nrl 1m que figuran en el art Il.·ul() :;-. "1 ipos de gr¡nal;len" de la Ley 4') 1q~s
de 23 dr diciemhre. de Impuestos bphiaks

- l n 1<1 l'oJunma "Elaborada o tntr:lda en el trimestre'" dene <.:onSlgnólrSl'

Como "tJaborada'" la producida en la propia fábri<.:a

Como "l:nlrada'" la recibida en los depósitos fiSl.:ales e,c1usivamente

PlRIODO IMPOSITIVO: ~ marcará ~on una X la casilla correspündtentt a mes o a trimestre ~

!!ún c(\l'Tespond", en virtud de 111 Ji..,pUf>SIO en el Art 9 1 del Reglamento

Si el sujeto pasivo está autorilatlo a cenlrahl,n el in¡!.reso por cuolas devengadas indicará en el es

pado hahilitado para eUo. la De1e~ó:i~ión de Hacienda en que se realice "y' su clave En caso negativo
lo dejará en hlanco

•

•

BüE núm. 81



ANEXO :1º

DELEGACION DE flACIENDA IMPUESTO SOBRE HIDROCARBUROS E-70
Dio

ANO 1 ~x O
RESUMEN TRIMESTRAL DEL MOVIMIENTO DE U1DROCARBUROS

rRIMISTH O

Apellidos y nombre o Razón Social Domicilio Fiscal Municipio Oficind Ge'>tord

EMPRESA e.l./D.N.I. , Revi'>ddo y eonfor me

ITIIIJJIIJ f ~fm~·

Domicilio Localidad Provincia CA.E.
I I 11 I IESTABLEClMIEN10

ro
~
~

[1"1

"e
3
oc

PER IODO IMPOSITIVO Mensual.O Trimestral O AUTORIZADO. centralizar los ingresos en la Delegación de Hacienda de . rn

<
;¡
~

""~...
'". O-

1'"-
1-
1'"Ig:

f· xislencla
hnal

(t e 11j\ 't .. t '(; -tHI

fotal Data

~-

Mermas
00

-+--

A utoconsumo

----+------+-+-- --

Salidas

Con Impuesto (0)1 Sin Impue510 (F) ICon impues10 n) I Sin impuesCo (lO)

t-
1--

Total Cargo

(e = '" +l:U

1- --

-- -t----

Producido o
Entrado

(B)

t-

I I I I I -+.~ I I I ~ ~ f =f=----~--u -- ---~

~ xlStencla
inicial
(A)

+--_ ..._.-+--

l:pí&rafes

~~~t

t=-~ -+----1----- l- - -+--
-r---------+- -
t---

---f-r u-!=- -+_

t------l-----~ I I I I I I I 1---- -------1
.~--

, de I ~X

EL DECLARANTE --
.~

oc....
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I".'TRLCCIO'ES MODELO E -- 70

Los epígrafes a tener en cuenta son los que figuran en el articulo 33 "Tipos impositivos" de la le>
45/1985. de 23 de diciembre. de Impuestos Especiales Las cantidades se consignarán en la unidad
de medida que figura en el 3rt I'culo mencionado empicando numeros eolNOS

lo la columna "Producido" o entrado" se debe consignar

Como "Producido" lo obtenido en la propia fábrica

Como "Entrado" lo recibido en los depósitos fiscales exclusivamente

PERIODO IMPOSITrVO Se marcará con una X la casilla correspondiente a mes o a trimestre se·
gún corresponda en virtud de lo dispuesto en el Art 9 1 del Reglamento

Si el sujeto pasivo está autorizado a centralizar el ingreso por cuotas devengadas. indicará en el es·
pa·cio habililado para ello. la Delegación de Haóenda en que se realice y su clave. En caso negativ(]

lo dejara en blanco



ANEXO NQ 8

DELEGACION DE HACH:NDA IMPUESTO SOBRE LAS LABORES DEL TABACO E-SO
DE

RESUMEN TRIMESTRAL DEL MOVIMIENTO DE LABORES
A"O 1.98 O

TRIMESTRE O

Apellidos y nombre o Razón Social Domicilia Fiscal Municipio Oficina G~¡,jra

EMPRESA C.I. I D.N.I. Revisado y conforme

rnIIIIIIJ Firm.t"

EST ABLECIMIENTO
I Domicilio I Localidad ---,y:ovmcia (T.A-:Y. mm

1<;:;

I~
I~

PERIODO IMPOSITIVO ~1efl~ual O Tnme<¡lral O AUTORIZADO a centralizar los ingrtsOS en la Delegación de Hacienda de [TI

c..-\LlIH l:-;

----+- I I I -+-- I

I\"!

íl "t I ¡ J/
\Iilll(

t 1¡I"Hf;'\ l'"r",

l'lg.Hr ¡l,,,

Cll!arrlll",> nq:f'"

l'l~'Jrrlll", rU~'I'"

~ \, 1") t'.{ i-,\

)',,( j\ 1

F.\Aki(',.-..t)(l.";

() F:-n RAI)()-¡

i H!

¡()TAL

C\R(,O

d H) A Con..mo
(D)

A Ih'pÓlilO fbc.1
(E)

A F.porcacion
(t-,

" auas industriy
(e)

~_.\ l.... 1 j<. "1 1,

MI':HMA:-; I FINAl
tll, 11 (jl~"I;1J ) i~

'"
1

_,

I~
I~

I
:~
c'

1-'" .. dUf<l

,., IH;tl'~

lah.,e " p¡H:l mJ~~'ar

i¡ ~, ,l.-o,_" ¡
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.a . de .

EL DECLARANTE

I 9<

I
1
i:;
1'2



11790 Viernes 4 aoril I q8('c, -:IJ::.'(:::)ccE::.'::.I1Lrn. 81

1'lj~Tlll C:UO·'lt.~ "(1)[(.0 .., _ so

l~ canlldad de

( ..."\,~ P~"'l> cll!a.rnu~ "" e~p~!oI'a" en un,u,..j,;,
- (OS.,.ilk,s efl millares de c'8'lrt,Uu;

...." deml~ lal",.es en ~llól':f1Im'"

- Como ··t-.oncMlm·· lus ohlenidus en la Jl"ll'1lI (:it"" J

_. (ulTlO ··En"Id,,~·· lo, recibodo; en los depnSl1'" ¡""'.lel e"..h"........ ,,'"

"HUODO IMPOSITIVO Sol mlfuri oon una )( III ns.lI11 lDrrespondM'n1e • mel .' a mIM"'" ~
~n c~lpond.en~lI'tud de lo disp~1I0 en el "'n 9 I J~ I«r¡tUomen1"

- Si el lU)tlu p......., elta aUlolludo 11 ceJll"m. el i/Wre... PO' Cuol.~ d~"pd¡i¡. lnd'Q'. en el e¡
pKiu h.bililado p.' fUIl, .. o.IIpcitMI de Kaciendl en q~ w rea~ \' wel.... t'n ellOS'" nf1l.li~o

lo deJ'" en bllllCO

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

8300 ORDEN de 21 de marzo de 1986 por la que se dictan
normas sobre grabación de la malr{cula en los ~'idrios

manIados en los vehI'cuJos uulOrnó\,¡Jl'S }' SU5 remor
queso

Ilustrísimo señor:
El Real Decreto 1561/1984, de 18 de julio, regulador de la

actividad de alquiler de automóviles sin conductor establece en su
artículo 6.°, apanado quinto, que dichos vehículos deberán tener
grabado en los vidrios delantero y trasero la matrícula correspon~

diente.
Asimismo 'la Orden del Ministerio de Transportes., Turismo y

Comunicaciones de 24 de octubre de 1984, dictada en desarrollo
del Real Decreto anterior, establece en su articulo 1.0 que para
obtener las autorizaciones para el ejercicio de la actividad de
alquiler de automóviles sin conductor es necesaria la presentación
del justificante de grabación en las lunas delantera y trasera de los
citados vehículos. '

Ahora bien, la utilización de algunos siste"'!-as dc: grabac~~n
pueden debilitar la resistencia de Jos vidrios, pudIendo ser ocaslOn
de accidentes. Por otra parte, la situación )' tamaño de las
inscripciones pueden reducir la visibilidad del conductor.

El artículo 216 del Código de la, Circulación, en su párrafo IV,
establece que los cristales del parabrisas debes ser tales 9ue en ~so

de rotura el pelivo de lesiones corporales sea lo m,as redUCIdo
posible, y en su-párafo VIII señala Que tO(h~ ~~tomóvtl debe estar
construido de tal manera que el campo de VIStan del conductor sea
suficiente para permitirle conducir con seguridad. .

Asimismo el citado artículo 216, párrafo X, faculta al MlOiste~

río de Industria y Energia para determinar las condiciones técnicas
Que deben cumplír los vehículos, así como los ~!1sayos a efectuar
previamente en lo que respecta a la homologaclon.

Por otra parte, parece conveniente autorizar a tOOm;. los vehícu~

Jos el marcado de los vidrios con la matricula, siempre que
cumplan Ia~ característie:as. re&!amentari;amente. estal?lecidas.

En su Virtud, este MIntsteno ha tentdo a bien dIsponer:

Primero.-A partir de la entrada en vigor de la presente Orden
la arabación de la matrícula en los vidrios de los vehículos
automóviles deberá realizarse por un sistema homologado por el
Ministerio de Industria y Energía, ~ co~~~rmidad con las normas
c;ontenidas en el anexo I de esta dispoSlclOn.

. Segundo.- J. Los vehículos automóviles de alquiler sin con~

ductor deberán llevar grabada la matricula en los cristales delantero
y trasero, de acuerdo con las característícas Que se detennin.8n en
el anexa l. También podrán llevarla &rabada eH los cnstales
laterales. ..

2. Los demás vehículos automóviles y caravanas tamblen
podrán llevar grabadas las matrículas en los vidrios delante~os.

traseros y laterales., enJas mismas condiciones del número antenor.
3. Cuando se trate de remolques y sernirremolques sólo se

permitirá la grabación de crystales en aquellos vehí~los que tengan
matrículo propia, no debiendo efectuarse grabación alguna en
aquellos que lleven la matrícula. del vehículo tra~t~r. .

Tercere.-Los fabricantes de sistemas de grabaclOn procederan a
solicitar la homologación de su sistema. presentando en el Centro
directivo del Ministerio de Industria )' Energía competente en
materia de seguridad industrial los sisulentes documentos:

al Soliótud de homolO$ftción del.sistema de grabación .. con
IOdlCación de la razón SOCIal, domICIlio y número de regIstro
mdustnal.

bl Memona descriptiva del sistema de grabación, con indica
Ción expresa de todos los componentes que se ¡ntégran en el
sistema., así como acreditación oficial de la titularidad de la patente
'/0 de concesionario de la misma.
. e) Ficha del modelo de grabación, con indicación del formato.
dimensiones y composición de los caracteres utilizados. de acuerdo
con el formato del anexo 11.

d \ Modelo del manual de instrucciones, al menos en caste~
Hanu que obligatoriamente acompañará al sistema de grabación_
En du:ho manual se deberá reflejar expresamente·

Método de trabajo· en la grabación.
:! Elementos a utihzar en la grabación.
J Precauciones que deben tomarse al realizar la grabación.
4 Lugares del vehículo en los Que conforme a la presente

Orden,. se pueden realizar las grabaciones,
5 Se indicará de forma expresa que la grabación queda

prohibida en cualquier lugar fuera de las permitidas por la presente
Orden.

e) Certificado de los ensayos que se indican en el anexo I a la
presente Orden, expedido por un laboratorio acreditado. conforme
se establece en el punto 11 de ~sta Orden.

Cuarto.-En el caso de que a la vista de losanteriores documen~
tos el Centro directivo del Ministerio de Industria y Energía
competente en materia de seguridad industrial conceda la homolo
gación, éste autorizará al mismo tiempo la contraseña de 'homolo
gación propuesta por la Empresa, la cual deberá grabarse conjunta
mente con el número de la matrícula.

Quinto.-Como muestra de la operación realizada por el sistema
de grabación Que se homologa quedará depositado en el laboratorio
que realiza los ensayos una probeta de vidrio de 300 x 300
milímetros grabada con los caracteres y contraseñas ficticios que
aparecen en el anexo 1, así como con todos los posibles caracteres
del alfabeto y dígitos que 'se puedan utilizar en las diferentes
matrículas. Dicha probeta tiene por objeto el poder contrastar la
coincidencia de características de una grabación realizada por
cualquier concesionario autorizado con la realizada por el sistema
de grabación que se homologó en su día.

Sexto.-El laboratorio que realice los ensayos que den lugar al
proceso de homologación remitirá un informe anual sobre la
validez o no de dicho sistema, con indicación de las posibles
variantes que puedan utilizarse, siempre que éstos supongan una
mejora en el sistema de grabación., .

Séptimo.-La grabación será realizada por el fabneante del
sistema o por un concesionario autorizado por el mismo.

Octavo.-l. El fabricante del sistema de grabación será respon
sable de que la grabación es conforme al sistema homologado.
incluso con carácter subsidiarío de la del concesionario autorizado
por el mismo.

2. Si el fabricante titular de la homologación tuviera conoci~
miento de que un concesioaarlo por él autorizado incumpliese sus
instrucciones referentes al proceso de grabación deberá retirarle
dicha autorización, oomunícándol0 al órgano competente de la
Administración donde radique el concesionario.

Noveno,-l. Los .órgan~s com,p.ctentes. de las c<~munidades

Autónomas en matena de lDs~Ión técnIca de vehl':-ulos y los
Agentes encargados de la Vigilancia del tráfico, tanto de la
Administración Central como de las Autonómicas y Locales, que
comprueben Que no se cumple lo dispueto en esta Orden y en la
resolución de bomo~ción por parte de algun concesIonario
autonzado por el fabncante homologado propondrán al Centro
directivo del Ministerio de Industria y Energía competente en
materia de Seguridad Industrial las sanciones oportunas para qUe
éste determine su cuantía, pudiendo llegar a la prohibición dt'
grabar por cualquier sistema.

2. Asimismo, se podrá llegar a la retirada de la hom~logaclón
del fabricante que incumpla lo dispuesto en esta normativa.

3. El titular del vehículo será asimismo responsable de las
grabaciones erróneas de la matrícula por causas que le fueran
atribuidas, tales como presentación de documentación de este
vehículo, manipulación de su documentación o del numero de
bastidor u otras similares.

Décimo.-Quedá expresamente prohibido el realizar estas graba~
ciones en:

a) PToyectore~ ,
b) Pilotos de señalización, intermitencias y otros similares
e) Catadióptricos.
d) Espejos retrovisores.

Undécimo.-Por la Dirección General de Innovación Industrial
y Tecnología podrán concederse acreditaciones a los l~boratonos
qu(" así lo soliciten para lIe\'ar a cabo los ensa)os pre\'lslos en las


